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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SINEU

14313 Aprobación definitiva expediente modificación de crédito 18/2017

En fecha 18 de noviembre de 2017 se publicó en el Butlletí Oficial de les Illes Balears núm. 141, el anuncio de aprobación inicial del
expediente de modificación de crédito 18/2017 en la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito financiados con bajas
por anulación de créditos y mayores ingresos. Visto que durante el periodo de exposición pública no se han presentado reclamaciones, de
conformidad con el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, mediante el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se entiende definitivamente aprobada la modificación de crédito 18/2017 i se publica resumida en el
siguiente cuadro:

Partidas a reducir y mayores ingresos

Ap. Presupuest. Concepto Importe

1533 60000 Expropiación terrenos c/Aljubs 1.500

1533 61900 Remodelación parque infantil Plaça Es Fossar 1.000

1533 61901 Adecuación y pavimentación caminos rurales 4.300

163 21300 Reparación, manten i  conservación barredora 1.000

231 22706 Estudios y trabajos técnicos. Proj. estudiar enganxa 4.000

334 48001 Aportación banda de cornetas i tambores 800

9200 21200 Reparación, mantenimiento i conservación edificios 9.000

9200 22604 Jurídicos y contenciosos 2.000

9200 69100 Rehabilitación cubierta edificio Sa Quintana 3.500

929 50000 Fondo de Contingencia 43.944,13

45000 Fondo de Cooperación Local 6.844,70

TOTAL...................... 77.888,83

Partidas a suplementar

Ap. Presupuost. Concepto Importe

132 15100 Pers Func Incentivoss al rendimiento. Gratificaciones 2.000

151 22706 Estudios y trabajos técnicos 3.208,60

425 62300 Puntos de recarga vehículos eléctricos 2.767,53

163 20300 Alquiler maquina barredora 3.073

164 21200 Rep, mantenimiento y conservación cementerio 17.000

165 61900 Substitución y reparación de contadores 1.041,15

3231 13000 Retribuciones básicas 900

342 60900 Construcción depósito agua polideportivo 815

4311 22602 Publicidad y propaganda 2.000

4311 22670 Ferias 17.000

9200 13000 Pers. Lab. Retribuciones Básicas 2.750
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Ap. Presupuost. Concepto Importe

9200 16000 Seguridad Social 850

9200 21300 Reparación, mantenimiento y conserv. maquinaria 7.383,55

9201 13000 Retribuciones básicas 4.500

9201 13002 Otras remuneraciones 1.100

9201 21400 Elementos de transporte 6.000

9201 22199 Otros suministros 5.500

TOTAL............................ 77.888,83

 

Sineu, 14 de deciembre de 2017

El alcalde
Miquel Gelabert Font
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